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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2020 00220 00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Iván Darío Ramírez García 

Auto de sustanciación Nro. 213 

Asunto No accede a petición 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al memorial que antecede, donde la libelista depreca que se autorice la cesión 

del crédito por parte de Scotiabank Colpatria S.A. en favor de FAFP CANREF, debe 

manifestar el Despacho que la petición se torna improcedente, toda vez que se aceptó el 

retiro de la demanda en auto proferido el pasado 24 de febrero de 2021 y el mismo se 

entendía perfeccionado con la notificación de esa decisión, en virtud de que la totalidad 

de la actuación estaba en forma digital, sin que ahora sea plausible la intervención 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

GJR 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 31/05/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 032 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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Juzgado De Circuito
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